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Articulo 8,2 del Real Decreto 1066(1989.

Con la inscripción [Il96 91 0433 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
k! aprobación dc bs cspccificacíones técnicas.

'\' para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31 [1987, dc 18 de diciemhre. de Ordenación de l~s Telccomunica
c!<l¡lCS '(~<Bolctíll Oficial del Estado» número 303, del 19), c.\pido el
prCSL'Illt' cCnilic<ldo.

Madrid, 15 de octubre de 1991.-EJ Director general dc Telecomuni
caciones. Javier Nadal Afino.

RESOLUC/DN d!' 15 de OCfIlbre de 1991, dc la Dirección
Gl'n('ralde Telecol/1unicaciones. por la que se olorga el
ccFfljicada de aceptacIón al teléfono ce/lllar (900 Mhz),
marca «Tclyco», moddo TR5E-J320-22E

Como consecuencia del eXIX'diente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se nprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tclccomunicacíones, en rdación con los equipos, aparatQs, dispositi
n\,> y ~istemas a que se refiere el artículo 29 de. dicho texto legal, a
instnncJ<l dc «Nec lhérica. Sociedad Anónima;.;.. con domicilio sOCIal en
Madrid, avenida Burgos, 16-D, edificio «Euromof)). código pos~
tal 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el cert-ificado de acepta
ción al teléfono celular (900 Mhz), marca «Teiycm\ modelo
TR5E~1320-22E.con la inscripción E 96 91 0411, que se inserta como
anc\o a la presente Resolucíón.

En -cumplimiento de lo previsto en el a.rtículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de af¡osto, la vaJídez de dicho certificado
<¡¡¡¡:da cundiclOnada a la obtenCión del número de Jnscnpción en el
Rcgistro de Importadores, Fabricantes o Corncrrializadorcs que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de octubre de 199 L-El Director general, Javier Nadal
Arino,

Ai':EXO
Certific,ado de 3et"ptacion

En Virtud de lo esta~l~cido en el Reglamento de dl'sarrol1o de la
Ley 31/1987, de 18 de dICiembre, de Ordenación de las Ttlrcomunica·
CíOll('S, en relación con los equipos, <lparotos. dispositivos y sistemas a
que se refiere, el artkulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
númcro 112, de 5 de septicmbre), se emite por la Dirección General de:
T(']ccomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono celular (900 Mhz),
Fabricado por: «Nec Corporation Ltd.», en Japón.
Marca: «Tclyco».
Modelo: TR5E-1320-22E.

número 212. de 5 de scptiembre), por d que se aprueba el Regiamente.
de dcsrlrrollo de la Lev 31/1987, de 18 de diciembre, (ir Ordenación de
las Tl'!t'l'omunie'lciones. cn relación con lo~ equipos. aparatos, di~posill~
YOs y siskmas a que se refiere el aniculo 29 de dicho texto lef,d, a
instancia dl' «Nixdorf y Eptisa Sistemas, So('Íedad Anómma'" COI'

domicilio social en Madrid, Capitán l--I3ya. 38, código po,;!al 2.8020,
Esta DireCCión General ha resuelto otorgar el certificado de- ¡:J!;'':rtá

clon .11 procesador de l:omunicaclOnes mu!tlprotocolo (X 25). m.::rca
((EDA>), modelo MPX-25000 (Ver.8 l:ujctOlS). con la inscnp'~'16n
E 96 91 O~52, que SI..' ins\'rta como anexo a la pre~('nte Resolución.

En cumplimiento de: lo previsto en el artículo 18.2 del Rea:
Decrcto 1066/1989. de 28 de agosto, la yalidez de dicho l'ertiíica(]{1
queda condicionada a la obtención del llúmcro de inscripción en él
Registro de Importadorrs, FabricJntcs o Comcrcializadores que oi.o¡·ga;,j
la Aclminis.traóón de Telecomunicaciones,

Madrid. 15 de octubre de 199L-EI Director general, Javier Nada:
Ariño.

Ai':EXO
Certificado de aceptación

En virtud de locstablc-cido en el Rcglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dicJcmbre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas 3
que se refiere el artículo 29 de dicho trxlo legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(,Bolctfn Oficial del Estado!;.
número 2i1, de 5 de septiemhre), se emile por la Dirección General de
Tc-lceomunicaciones el presentc cCTtificado d.:' aceptación, para el

Equipo: Proecsador de Comunicaciones tvtuJtiprotocolo (X.25).
Fnbricado por: (EDA Instruments lnc,l), en Canadá.
l\brca: ((EDA)),
Modelo: ?\1PX-25000 (Ver.S tarjetas).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Resolución de 14 de novlcmbre de 1990 (<<Boletín Oficial d;:-]
Estadm;. del 21) (NET-2).

Con la inscripción fE 1I 96 91 0452 1

y plazo de validez hasta el ~O de septiembre de 1996.

Advertencia: Unicamc-nte autorizado para· su conexión a la red
Ibcrp~lc bajo protocolo X.25 para cirmilo" vlfluales conmutado"
bidircc-eionalmente.

y para que surta los cfc('tos previsto,; cn el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de OrdenaClon de las Te!ccomulllca
cioncs (<<Boletín Oficial dd Estado» número 303, del 19). expido el
presclltc certifICado.

Madrid, 15 de octubre de 199L-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arif¡o.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/19R9, de 28 de agosto (<<BoiLtfn Oficial del Estadm)
número 212, de 5 de septiemhre), por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31fl987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
la" TekconlUnicacioncs, en relacíón con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiert' el articulo 29 de dicho texto legal. a
instanC"Íu de (I\latra Comunicaciones EspaJ1J.. Sociedad Anónima», con
domicilio social en Canovelles, pasw de la Ribera, ~in número; código
postal 08420.

,Esta Dirección General h:l resucito otorgar el certificado de acept'l
eíon J.la ccntralita privada digItal (acces{1 .lnalogico). marca ~(Ma~r¡¡}),

modelo Mal1'3co111-45 10. con la inscripcitin E 96 91 0459. que 5C

inserta como anexo a In presente- Resolución.
En cumplimiento de lo prevIsto en el articulo 1R.2 del Rcal

Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho (,~'füfic.ado

queda condicionada a la obtención del número de inscrip;:ión en d
Registro de Import:ldorl's. Fabricantes o Comercia!iz.adores que {)torg;>fú
la Administración de Telccomunicaciones.

Madrid. 16 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier Ni'lc.:.l·
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguient~:

Orden dc 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
S de encro de 1986) Ycorrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986) y el artículo 8.2 det Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [[1 96 91 0411 1
y plalO de validez. hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionodo a
la aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 19 de- la
Ley 31i1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telecomunica
cioncs «(Boktín Oficial del Estadú})númcro 303, del 19), expido e-J
plT5cntc certificado,

,l\bdrid, 15 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomlln¡~
caClOncS, Javier Nadal Ariño,

1444 RESOLUCION de 15 de oclllhre de 199/, dc Id Dirección
General de TtIITOIHUnicaciol1i'S, por la que 5<' olorr:a el
cert~ficado de aceptación al procesador de comunicaciones
1I1ulti¡wo{ocolo (X.25). marca «EDAI>, mode/o MPX-15000
(I'('1'.81U1jelas).

_ Como con~cucneia del expediente incoado f'n aplicación del Real
De(reto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin 01kial del EstadO)

1445 RÉSOLUC/OA' de· 16 de oc(ul1rc dc lfJ91. de la niffCdólI
General dc Tdccomltnicaciol1cs. por la que se otorga cf
cCI'l(fica.do de aceptaóón a la (,(,lItralna pnl'ada digíral
(acceso analógico), marca <dlatra¡¡, modelo Malra
com-45 JO.
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RESOLCC/ON de 16 d(> octubre de 199/, de la Dirección
General dc Telecomu/licaclOlles. }Jor la qlle ·se otorga el
cl'rl~ficado de accptaCiljl1 al radiotelékl!lo portátil HlF;
marca «(Radius», modelo PllO-VI/F-L.
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Adv::rh'nCla: Potencia máxima; 15 \Y. Separación canaks adya
centes: 12.5125 KHz. ~Iodulación: Frecuencia. Banda utilizable:
138 -143.6/1-16 - H9.9/15ü,05 ·156.7625/156,8375-17-1 MHz.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dióembre. de Ordenación de las Tckcomunica
ciollc-s ({(Bolctin ütinal del EstadO) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Orden de 17 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 19(6) y corrección de errores (~~Boletin Oficial del EstadO)
de 5 de junio de I98ó).

Con la inscnpclón I-=E=-¡r-:-96'--'9=-I-:C04:-1:-8:-¡

v plazo de valldez h<ma el 30 de septiembre de 1996.

Como con~cuencía del expediente incoado en apli<:ación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~(Boletin Olidal del EstadQ)~

llUml,.'rD 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tek-comui1icaciones, en rdación con los cqllipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas;} que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancias de ~(l\!lotorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
SOCIal en Madrid, Almagro, 1, código postal 18010.

Esta Dirección General ha resuclto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátiJ VHF, marca «Radius»), modelo P2JO
VHF-L, con la inscripcion E 96 91 0406. que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo J8.2 del Real
Decreto 1066/1989, de '18 de agosto, la validez de dicha certificado
queda condicionada a la obtenCión del número de inscripción en d
Registro de Importadores. Fabricantes o ConH.'rcializadores que otorgará
\;:¡ AdminislrJCIÓn de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier NaJai
Arino.

y para que surta los, efeclos previstos en el, artíeuJo 29 de. la
Ley 31/1%7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunICa
ciones (<<Boletín Oficial del Est<ldQ)) número' 303, del 19), expiLlo el
presente certificado.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal AnJ1o.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relacíón con IQs equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
Que se refiere el articuJo 29' de dicho tcxto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 lÍe agoslo (\IBuk'lÍll OficiJ.1 del E~tadOi)
mimero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, pam el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: '<Motorola Stomo», en Reino Unido.
Marca: ~<RaúiuS)).

Moddo: P21O~VHF-L.

AdveftencÍ;l: Potencia m,ixima: 5 W. Separación canales adyacen
I tes: t 2.5 Khz. ModulcClón: Fn:cucncia. Banda utillzable: 138
~,/J4h' 149,9/150,05-151 Mh.!.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (~~Bolet¡n. Oficial del Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (I(Boletín Oficial del Estado» de 26 de
julio).

Con la inscripción [J 96 91 0406 1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.
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Advertencia: Se consideran terminaks específicos del sistem:l, a
las efectos prcvistoscn el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Matracom 4lO, Matracom 510, Mateacom 610. Esta centralita no
gartmtiza la utilización de equipos de respuesta automtitica

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Afino.

. ANEXO

Certificado de aceptaciún

En virtud de lo establecido en el Rcglamento de dt'sarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomunica~
dones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del EstadO»)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la D¡rcrClón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaCión, para el

Equipo: Radioteléfono Movil VHE
Fabricado por: «Motorola GmbH>~, en A!Cl:lamJ.
Marca: ~~MC-SpectrO»).

ModeJo: MAU-3KHA9T-K.

por el cumplimiento de la normativa siguient<::

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reg!aml'nto de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclc(:omunic:J.~

ciones, en rchleión con los equipos, ;lparatos, dispositIvos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de. dicho {nta legal, aprobado por Real
o...'crcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bok'tm Oficial di.'! Estad@
númc:ro 212. de 5 de scptil..'mbrc), s.:: emite por la Dirección General d....
Tdccomunicacíoncs el presente certificado de ¡'Kcplacíón, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: Matra Cornmunication, (.'0 FranCia.
Marca: «Matra».
Modelo: Matracom-45! O.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1-681/1989 ({(Boletín Oficial de! Estadm) de 9 de enero
de 1990).

Con la inscripción rE J96 91 04591

Y plazo de validez hasta cl30 de septiembre de t 996.

RESOLUC/ON de /6 de octuhre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicacio!lcs, JJOI" la que se otorga el
certificado de accptaClón al radiotclé/ollo l!!ó"i!.VlJr:
marca «AfC-Speclro», JIlode/u ,\fAU-3KlfA9T"K.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dd Real
Decreto 1066/1989. de' 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estadm)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
Jc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositiM
vos r sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancias de «Motoro!a España, Sociedad Anónimm), con domiciJio
social en Madrid, Almagro, 1, código postal 28010.

Esta Dirección General ha· resuelto otorgar el certificado de,I('fpta
ción al radioteléfono móvil VHF, marca ~(MC-Spectro)}. modelo
MAU·3KHA9TMK, con la inscripción E 96 91 0418, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del R~'aJ
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto; la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de lmportadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el arti<·ul(). 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de OrdenaCIón de las Tdccomuntca
ciones((Boletin Oficial del Estado») número 303, dd 19), expido el
presente certificado en los terminas estabkcidos en el artículo 14.2 del
Roal Dwoto 1066/1989.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-E1 Director gent.'ral de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino.


